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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA  
 
 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO  

 

Clase de proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Radicado: 23001310300420200013300 

Ejecutante(s): BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Ejecutado(s): MIGUEL ANGEL MUÑOZ PERNETT  

 
 

Allega memorial la parte ejecutante en el remite al proceso certificado catastral nacional del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 140-3876 en el cual se informa el avalúo 

del citado bien por valor de $369.863.000, que aumentado en un 50%, tal como lo indica el 

articulo 444 numeral 4 del C.G.P., queda por valor de $554.794.500, así las cosas, 

corresponde en esta oportunidad correr traslado del mismo por el termino de diez (10) días 

para que la parte interesada presente las observaciones que considere pertinentes, así 

como lo dispone el mismo articulado en el numeral 2. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto (4º) Civil del Circuito Judicial de Montería 

(Córdoba), 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. CORRER traslado a la parte ejecutada por el término de diez (10) días del 

avalúo catastral aportado por la parte ejecutante de los bienes inmuebles distinguidos con 

la matricula inmobiliaria No. 140-3876, para que si a bien lo consideran hagan las 

observaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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